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Bogotá, D.C.                                                                         Al contestar por favor cite estos datos: 

       Fecha de Radicado:  
No. de Radicado: 

 

Señores 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado   
Carrera 7  No. 75 – 66 piso 2 Bogotá -  Colombia 
CORREO: soporte.eKOGUI@defensajuridica.gov.co. 
 
 
 
 
ASUNTO:  REMISIÓN CERTIFICACIÓN DE CONTROL INTERNO  

SEGUNDO SEMESTRE DE 2015 
 
 

 
La oficina de Control Interno de la Superintendencia de la Economía Solidaria, expide la 
presente certificación dando cumplimiento a lo establecido en la Circular Externa No. 02 
expedida por la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado el 29 de enero de 2016, 
específicamente a lo ordenado el artículo 2.2.3.4.1.14 del Decreto 1069 de 2015 el cual  
establece que "Los Jefes de Control Interno de cada entidad verificarán el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el  presente capítulo… (Capítulo 4 - Información Litigiosa del Estado)… a 
través de los procedimientos internos que se establezcan y de conformidad con los protocolos 
establecidos por la Dirección de Gestión de Información de la Agencia y enviarán semestralmente a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, certificación sobre el resultado de la verificación, sin 
perjuicio de las acciones que se estimen pertinentes dentro de los planes de mejoramiento 
institucionales para asegurar calidad de la información contenida en el Sistema".  

 
1.  Ingreso y retiro de apoderados de la Entidad: 

 
1.1. Creación de nuevos usuarios: Acorde con la información relacionada en el 

reporte Predefinido denominado “Reporte de Usuarios” generado por esta 
oficina el 2 de Marzo de 2016 del Sistema Único de Gestión e información del 
Estado eKOGUI, se verifico que el administrador del sistema con fecha 1 de 
septiembre de 2015, ingreso durante el segundo semestre del 2015 a la 
apoderada Sandra Liliana Velandia Blanco, quien en dicha fecha fue 
trasladada a la Oficina Asesora Jurídica de la Superintendencia (Cumplimento 
100%). 
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1.2. Inactivación de usuarios: Con fecha 17 de Julio de 2015 la apoderada Sonia 

Margoth Cifuentes Muñoz fue trasladada de la Oficina Asesora Jurídica a la 
Delegatura para la Supervisión del Ahorro y la Forma Asociativa,  a la fecha 
del presente memorando dicha funcionaria sigue activa dentro del sistema 
eKOGUI. (Cumplimiento 0%)  
 
De igual forma evidenciamos que los siguientes apoderados fueron 
inactivados en fechas posteriores a su retiro de la entidad y/o dependencia: 
 
�IJ

�is������ I�f	
��ci�� J��ici�

R��	
�� �� �s��
i	s �� sis����

F�ch� �� ��sc�
g� 02/03/16

C������� N��b�� �� �� E������ �������������� N��b��� A�������� ��� !��"� �� ������
!��"� ��

������z�����

!��"� �� �������� �

������ �� ��

�����������

#
$UPE��NTENDENC�A DE LA ECONOM�A

$OL�DA��A
%7.947.#47 AD��ANAM�LENA HE�NANDEZ PA��A APODE�ADO &'#4-'#-&7 &'#5-#&-%# &'#5-'9-'#

&
$UPE��NTENDENC�A DE LA ECONOM�A

$OL�DA��A
%5.457.'4# CLAUD�A !�ANKY $�LVA APODE�ADO &'##-'9-'& &'#5-'7-#5 &'#4-'&-'&

 
 
A la fecha del presente memorando no se ha realizado la inactivación de la 
Jefe de la Oficina Asesora Jurídica quien desde el pasado 15 de febrero no 
labora en la Superintendencia. 
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1.3. Usuarios doblemente registrados: 
 
La Oficina de Control Interno evidenció que con corte al 2 de Marzo de 2016 
se registran dentro del “Reporte de Usuarios” generado por el eKOGUI diuez y 
nueve 19 usuarios,  algunos de los cuales se encuentran dos (2) veces 
registrados con el mismo rol en el sistema: 
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Nuevamente la Oficina de Control Interno reitera la recomendación para que se revisen los 
roles y usuarios incluidos en el sistema, efectuando su activación o inactivación según 
corresponda en forma oportuna, con el fin de garantizar la integralidad y seguridad de la 
información.  
 
1.4. Distribución de procesos Judiciales: 

Así mismo, de acuerdo con el reporte generado por esta oficina el 2 de Marzo de 2016 
denominado “Procesos Judiciales Activos por Apoderado”, continua evidenciándose una 
concentración inadecuada de procesos es un solo apoderado, por lo que se reitera la 
recomendación de  implementar las estrategias que sean necesarias con el fin de mitigar los 
riesgos asociados a la concentración de procesos en un solo apoderado y lograr una mejor 
distribución de los mismos de forma tal que los demás integrantes de la Oficina Jurídica 
obtengan el conocimiento requerido sobre los procesos que  adelanta la citada funcionaria.  
 

              

þÿstem� Únÿco de Gestÿón e Inform�cÿón Lÿtÿgÿos� del Est�do

Fech� y hor� de desc�rg� 02/03/16 15:27:28

Det�lle de los procesos

A�����a���
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a��iv��

%

Pa��i�i�a�i
�

þIN �ODER�DO 4 11.544.965 3,57�

�RDO �RDO ROþ�LB� 99 233.157.887.479 88,39�

CIFUENTEþMUÑOZ þONI� M�RGOTH 1 625.167.465 0,89�

Z��T� HINC�IE N�T�LI� 8 1.344.496.067 7,14�

TOT�L ENTID�D 112 235.139.095.976 100,00�  
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2. Capacitación 
 

2.1. Usuarios capacitados por el administrador de entidad o la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado durante  la vigencia de la certificación (Segundo 
semestre del año 2015). 

De acuerdo a lo informado  por la Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado el 24 de marzo de 2015 convocó a los administradores del  
Sistema eKOGUI con el fin de instruirlos sobre diferentes puntos. 

De igual forma de se nos comunicó por parte de la Oficina Asesora Jurídica que en las 
reuniones de comité primario de esta dependencia, realizadas el 27 de marzo y el 8 de 
octubre de 2015, este tema fue tratado y se trasmitió toda la información relacionada con 
esta capacitación por parte de la administradora del Sistema, no obstante acorde con lo 
indagado por parte de esta oficina con los demás apoderados de la Oficina Asesora Jurídica, 
ellos no manejan el sistema y no se les brindó una capacitación adecuada sobre dicho 
manejo por parte del administrador, por lo anteriormente relacionado se evidencia que las 
únicas capacitaciones que se han recibido por parte de los usuarios son las dictadas por la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado los días 24 de marzo del 2015 al 
administrador del sistema y 9 de julio de 2015 al Jefe de la Oficina de Control Interno de la 
Superintendencia, por lo cual se tiene un indicador de capacitación del 25%, ya que de los 8 
usuarios activos del sistema solamente han recibido capacitación 2 de ellos. 

No obstante lo anterior, consideramos que la Superintendencia debe solicitar a la Agencia 
Jurídica del Estado una nueva fecha de capacitación para sus apoderados y usuarios, de 
forma tal que se pueda garantizar el oportuno registro de los procesos así como una 
adecuada capacitación a los apoderados responsables de los procesos judiciales. 

3. Demandas o solicitudes de conciliación para la entidad durante la vigencia de la 
Certificación (Segundo Semestre de 2016) 

3.1.  Verificación de procesos activos 

De acuerdo con la información registrada en el archivo en Excel entregado por la Oficina 
Asesora Jurídica denominado "Cuadro de procesos a Diciembre 31 de 2015", el cual incluye 
87 procesos, se observó que 31 de los procesos relacionados no han sido incluidos dentro 
del aplicativo Ekogui. Por lo anterior se tendría un indicador de cumplimiento del 64.37% en 
el ingreso de procesos al Sistema por parte del Administrador. 
 
Sin embargo se debe mencionar que no existe concordancia entre los ciento veintidós (122) 
procesos incluidos en el “Reporte procesos judiciales”  del eKOGUI y los ochenta y siete (87) 
procesos incluidos en el “Cuadro de procesos a Diciembre 31 de 2015” elaborado por la 
Oficina Asesora Jurídica, presentándose diferencias en el número y descripción de los 
procesos asignados a los apoderados, las cuales deberán ser analizadas, revisadas y 
ajustadas.  
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Teniendo en cuenta lo anterior se reitera una vez más a la Oficina Asesora Jurídica que se 
debe verificar la información registrada en el eKOGUI y la base en Excel manejada por ellos 
con el fin de realizar la depuración correspondiente. 
 
3.2 Solicitudes de conciliación segundo semestre de 2015 radicadas en el sistema 

eKOGUI. 

De acuerdo con la información entregada por la Oficina Asesora Jurídica la siguiente es la 
relación de las demandas y/o solicitudes de conciliación recibidas durante el II semestre del 
presente  año: 

No. RADICADO CONVOCANTE APODERADO CONVOCADO
FECHA DEL COMITÉ 
DE CONCILIACION  

1 PROCESO JUDCIAL 2014-01183-00 CAMILO JOSE MORENO LOZANO NATALIZA ZAPATA HINCAPIE
                    

14/07/2015

2 PROCESO JUDICIAL 2012-00346-00 HECTOR ALFONSO HERNANDEZ JUNCA ADRIANA MILENA HERNANDEZ  PARRA 31/07/2015

3 2015-212 MARIA CAROLINA PIEDRAHITA RODAS ROSALBA PARDO PARDO 01/09/2015

4 2015-248 (No. interno 294979) LUISA FERNANDA CONTRERAS FORERO    SANDRA LILIANA VELANDIA BLANCO 22/09/2015

5 PROCESO JUDICIAL     2009/0374 ADRIAN VELASCO PENAGOS Y OTROS ROSALBA PARDO PARDO 02/10/2015

6 PROCESO JUDICIAL    2014-00097 NINI GOMEZ RICO  Y OTRAS ROSALBA PARDO PARDO   02/10/2015

7 201500096-00 HERMAN JOSE LOPEZ MARULANDA NATALIA ZAPATA HINCAPIE 27/10/2015

AUDIENCIAS DE CONCILIACION EXTRAJUDICIAL  SEGUNDO SEMESTRE DE 2015

 

Una vez revisado el reporte de procesos judiciales generado por el Sistema Único de Gestión 
e información litigiosa del Estado “eKOGUI”  observamos que no se encuentran relacionadas 
las conciliaciones convocadas por María Carolina Piedrahita Rodas y Adrian Velasco 
Penagos, y solamente se registró en el sistema la última actuación de Luisa Fernanda 
Contreras Forero, obteniéndose un cumplimiento de 14,29% en el registro de conciliaciones, 
por lo tanto se debe realizar la revisión y actualización de la información incluida en el 
sistema. 
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3.3 Procesos terminados con registro de fallo (Favorable / Desfavorable). 

De conformidad con la información incluida en el Archivo en Excel entregado por la Oficina 
Asesora Jurídica denominado “Demandas con fallo definitivo” observamos que de los 21 
procesos incluidos en el mismo, solamente en 11 de ellos se ha registrado el fallo de 
favorable y/o Desfavorable en el aplicativo eKOGUI. (Cumplimiento del 52,38%) 

La Oficina de Control Interno recomienda realizar el adecuado seguimiento a estos procesos, 
de tal manera que se registren oportunamente las acciones judiciales que permitan terminar 
las actuaciones correspondientes.  

3.4 Solicitudes de conciliación analizadas por la entidad que tiene registrado en el 
sistema si procedió la conciliación o no. 

De acuerdo a lo informado por la Oficina Asesora Jurídica las solicitudes de conciliación 
sometidas al Comité de Conciliaciones durante el segundo semestre del 2015 no fueron 
aprobadas. 

De acuerdo a la revisión realizada por esta oficina al  formato de “Reporte conciliaciones 
extrajudiciales”, no se ha diligenciado en ninguna de las conciliaciones incluidas si estas 
fueron o no procedentes. (Cumplimiento 0%) 

3.5 Procesos registrados en el sistema con provisión contable. 

En el formato generado el 2 de marzo de 2016 por el aplicativo eKOGUI correspondiente al 
“Reporte Procesos Judiciales”, observamos que solamente para uno (1) de los ciento 
veintidós (122) procesos activos, es decir el 0,82% de los procesos,  la Superintendencia 
registra una provisión por valor de  ($ 1.159.067.000) en la columna “VALOR DE PROVISIÓN 
CONTABLE EN CASO DE PÉRDIDA”. 

De acuerdo con lo anterior se puede concluir que no se está realizando el registro de la 
provisión en el aplicativo eKOGUI por parte de los apoderados, de conformidad con lo 
establecido en el instructivo "Perfil de Apoderado" emitido por la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado el 18 de Marzo de 2015,  por lo que se recomienda registrar las 
demás provisiones de acuerdo con la información existente en los registros contables de la 
Entidad, y en caso de no calcularse provisión ingresar el número cero (0) en el cuadro 
correspondiente. 

3.6 Calificación de riesgo 

De conformidad con la información relacionada en el módulo de Consultas y Reportes en el 
link “Reporte Procesos Judiciales”, columna “Calificación riesgo procesal” del Sistema Único de 
Gestión e información litigiosa del Estado “eKOGUI” al 2 de marzo del año 2016, observamos 
que solamente se ha incluido calificación de riesgo a 74 procesos de los 122 relacionados, 
obteniéndose un  cumplimiento del 60,66%. 
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La siguiente es la ponderación de la calificación de los riesgos sobre los procesos existentes 
en la Superintendencia: 

                         

�������� ��������

����������

�� 

¡¢£¤ ¥ ¦§¨©ª

«¬®¤ ¡¢£¤ ¯¨ °§©¥ª

«¬®¤ ±¡²¤ ¨¥ ¯°§³´ª

±¡²¤ ¦¥ ¨ §́©´ª

µ¤ ¶¡¢®·®¶¡¤ ¥© ¦°§¦¥ª

£¤£¡¢ ¯¨¨ ¯¸ §̧¸¸ª  

                          

Teniendo en cuenta que sobre los 122 procesos activos (100%), 48 de ellos (39,34%) se 
encuentran sin diligenciar (no han sido calificados), la Oficina Asesora Jurídica deberá 
realizar la calificación de los mismos de conformidad con la metodología establecida por la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado en el Instructivo del Sistema Único de 
Gestión e Información Litigiosa del Estado – “eKOGUI” perfil del Apoderado. 

3.7. Fichas registradas en el Sistema “eKOGUI” sobre casos presentados en 
Comité de Conciliación. 

De acuerdo a nuestra revisión sobre la información incluida en el aplicativo eKOGUI 
relacionada con los casos presentados en Comité de Conciliación durante el segundo 
semestre de 2015, observamos que no existe registro alguno dentro del sistema y por lo 
tanto no se está dando cumplimiento a lo establecido en la normatividad vigente. (Porcentaje 
de cumplimiento 0%) 
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3.8. Sentencias pagadas por la entidad. 

Mediante Resolución 2015110011505 del 28 de Diciembre de 2015, la Superintendencia de 
la Economía Solidaria para dar cumplimiento a la Sentencia SU-053 del 12 de febrero de 
2015 proferida por la Corte Constitucional, en la cual fue Condenada la entidad, reconoció y 
ordeno realizar los siguientes pagos al Señor Diego Zamora: 
 

                                

¹º»¹¼½¾º ¿ÀÁºÂ ¾º¾ÀÁ
¹À½Ã¾ÀÁ
ÄÅÆÇÈÅÉ ÊËÇÌÇÅÉ ÌÎË ÏÐÏÒÌÌÇÎËÐÓ ÔÔÕÖ×ÖÕØÔÙ ÔÔÕÖ×ÖÕØÔÙ
À½ºÂ¾¼Û À ÛÀÁÜÝ
ÞÕßÕà ÄáâßÞãàäå ØÕæÖçÕ××Ô ØÕæÖçÕ××Ô
À½ºÂ¾¼Û À ½¼»ÛÃº»
äÕèÕß ßáåéÞãÊå êÕæÖçÕØÖÙ êÕæÖçÕØÖÙ
èÕàÕßÕ ßáåéÞãÊå ØØÕÔ×Ô ØØÕÔ×Ô
À½ºÂ¾¼Û À ÂÃ¼ÛëºÛ
äÕåÕìÕ î ÄáìâÞãä æÖÙÕçÔï
äÕåÕìÕ ßáàÊðÊéä æ×ØÕê×ç ïêñÕçæ×
À½ºÂ¾¼Û ½ÀÂÀòÃÛ¹ÀÁ¼Û
ÄÅôÅ ÏÐ ÄÎõÆÐËÓÅÌÇöË èÅõÇÉÇÅ÷ Öø ïÕ×ÖØÕñææ
ÊÕÄÕùÕèÕ çø æÕêæÙÕñ×Ø
àÐËÅ ïø æÕïØçÕêÙê ×ÕØçïÕ×ØØ
¹¼ÛÀ»¾ÃÀÛ
èÎËÏÎ ãÅÌÇÎËÅÉ ÏÐ äúÎ÷÷Î ×ÕØ×ñÕÙêï ×ÕØ×ñÕÙêï
¾º¾ÀÁ ÁÃûÜÃÝÀ¹Ãº» êÖÕÔÙñÕÔêÔ êÖÕÔÙñÕÔêÔ

Â¼ÛÜü¼» ÁÃûÜÃÝÀ¹Ãº» ½ºÂ Û¼»¾¼»¹ÃÀÛ

 
 
Con fecha 19 de Enero de 2016 la Oficina de Control Interno mediante correo electrónico 
remitido al Secretario General (E), le informó sobre el estudio que debería realizar el 
Comité de Conciliación relacionado con la acción de repetición por el caso del Señor Diego 
Zamora, el cual que de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Decreto 1716 de 
2009, establece lo siguiente: 
 
"...Artículo  26. De la acción de repetición. Los Comités de Conciliación de las entidades 
públicas deberán realizar los estudios pertinentes para determinar la 
procedencia de la acción de repetición. 
 
Para ello, el ordenador del gasto, al día siguiente del pago total del capital de una 
condena, de una conciliación o de cualquier otro crédito surgido por concepto de la 
responsabilidad patrimonial de la entidad, deberá remitir el acto administrativo y sus 
antecedentes al Comité de Conciliación, para que en un término no superior a seis (6) meses 
se adopte la decisión motivada de iniciar o no el proceso de repetición y se presente la 
correspondiente demanda, cuando la misma resulte procedente, dentro de los tres (3) meses 
siguientes a la decisión 
 
Parágrafo único. La Oficina de Control Interno de las entidades o quien haga sus veces, 
deberá verificar el cumplimiento de las obligaciones contenidas en este artículo..." 
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Únicamente hasta el día 7 de Marzo de 2016, mediante Memorando No. 2016470002463 la 
Secretaria General (E), a quien el 21 de enero de 2016 según Resolución 2016110000255 
se le había vuelto a delegar la función de ordenación del gasto que se encontraba en cabeza 
de la Superintendente Encargada acorde con la Resolución 2015110006065 del 7 de julio de 
2015,  remitió la documentación requerida a la Oficina Asesora Jurídica para el estudio 
correspondiente, incumpliéndose con el envió oportuno de conformidad con lo establecido en 
el artículo anteriormente enunciado. 

4. Otros aspectos 

Una vez realizada nuestra revisión a la información registrada en el Sistema Único de 
Gestión e información litigiosa del Estado “eKOGUI” frente a la información entregada por la 
Oficina Asesora Jurídica,  observamos de manera general lo siguiente: 

 
a. Durante el segundo semestre del 2015 no se realizó actualización de los procesos y 

conciliaciones por parte de los apoderados designados por la entidad. Ejemplos: 
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b. El administrador y los apoderados de la entidad no están cumpliendo con el oportuno 
y adecuado registro en el sistema eKOGUI, de conformidad con lo establecido en los 
Instructivos del Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado – 
“eKOGUI” perfil de Administrador del sistema en las entidades del Orden 
Nacional y en el perfil del Apoderado. 
 

c. No se está realizando la calificación de los riesgos ni registrando la provisión de los 
procesos por parte de los apoderados de acuerdo con la normatividad vigente. 
Ejemplos: 
 
Ejemplos Procesos no calificados: 
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Ejemplos Procesos con fallo desfavorable en primera instancia sin provisión: 
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d. Reiterar nuevamente las recomendaciones realizadas a la entidad con respecto a la 

valoración de pasivos contingentes, las cuales fueron remitidas el 25 de agosto de 
2016 a la Oficina Asesora Jurídica entidad mediante Memorando 
No.20151300010843, las cuales se trascriben a continuación: 

 
 Cumplir con lo establecido en el Instructivo del Sistema Único de Gestión 

e Información Litigiosa del Estado “eKOGUI” Perfil del Apoderado el cual 
establece entre otros aspectos que: 

- Una de las funciones del Apoderado es la de Calificar el riesgo en cada uno de 
los procesos judiciales a su cargo, con una periodicidad no superior a seis (6) 
meses, así como cada vez que se profiera una sentencia judicial sobre el 
mismo, de conformidad con la metodología que determine la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado. 

 
 La metodología para la calificación del riesgo procesal fue definida 

conjuntamente entre el Ministerio de Hacienda y  Crédito Público y la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

 
La calificación del riesgo es una variable que se construye a partir de unos 
criterios cualitativos básicos…, que deben ser reportados por el apoderado a 
partir de su experiencia y conocimiento del proceso. El objetivo de esta 
información es el de determinar la probabilidad de pérdida de un proceso, es 
decir, la probabilidad que existe de que se emita un fallo en contra de los 
intereses de la Nación. 

 
- La Superintendencia debe realizar la estimación de la provisión 

contable de acuerdo con la política que para este objetivo haya sido 
adoptada al interior de la entidad, por lo tanto se deberá adoptar una 
política correspondiente a la estimación de la provisión contable por 
parte de la Superintendencia.  
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P o r  u n a s  e n t i d a d e s  s o l i d a r i a s  c o n f i a b l e s  

 Documentar el proceso o realizar el instructivo correspondiente en el cual se deje 
evidencia clara y expresa sobre la forma  en que se genera, remite  y registran 
los Pasivos Contingentes, en el que se incluyan claramente las áreas de la 
Superintendencia que harán parte de dicho proceso. 

 
 

Conclusiones  

La oficina de control interno reitera una vez mas que es necesario depurar y actualizar la 
información registrada en el Sistema Único de Información Litigiosa del Estado Colombiano, 
y realizar una actualización permanente de la misma, no solamente para dar cumplimiento al 
Decreto 1795 de 2007, sino para que la Información de Gestión Jurídica Integral del Estado 
le sirva a la entidad como mecanismo ágil y eficaz para el análisis, evaluación y toma de 
decisiones acerca de la gestión de los procesos en contra del Estado. 
 
Este informe es remitido a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en 
cumplimiento de la obligación expresa en el artículo 2.2.3.4.1.14 del Decreto 1069 de 2015. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MABEL ASTRID NEIRA YEPES 
Jefe Oficina de Control Interno 
Superintendencia de la Economía Solidaria 

 
 
 
Anexo: 
Copia: 
Proyectó: MABEL ASTRID  NEIRA YEPES 
Revisó: MABEL ASTRID  NEIRA YEPES 
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